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Realizan litigio con Presupuesto Participativo

Defiendenparque
congastovecinal

Utilizan los vecinos

de Reforma Social

recursos para pagar
a los abogados

ALEJANDRO LEÓN

Desde 2019,vecinos de Re-
forma Social,en la Alcaldía
MiguelHidalgo,handestina-
do el PresupuestoParticipa-
tivoparaladefensalegaldel
parquedelaColonia.

Por tres años consecuti-
vos,elproyectohaconsistido
en la contrataciónde aboga-
dos ambientalistaspara de-
fenderlaposesióndelparque
que perteneceal Gobierno
federal,peroquees aprove-
chadoporlosvecinos.

En este año, dicha pro-
puestavecinalvolvió a ser
ganadoradel Presupuesto
Participativodelbarrioy fue
reconocidoporespecialistas
y el InstitutoElectoraldela
CiudaddeMéxicocomouno
de los 16proyectosnovedo-
sosen laCapital.

Para2022,la partidave-
cinal serápor aproximada-
mente1millón200milpesos,
loscualesdestinaránadarle
continuidadalproyecto.

GustavoSánchezCanci-
no,integrantedelComitéde
ParticipaciónComunitaria
de Reforma Social,detalló
que han protagonizadojui-

cioscontraparticularesque
reclamanlaposesióndelpar-
queparaconstruirtorrescon
mil200 departamentos.

Desde 2010, particula-
resentregaronvolantesalos
colonosdondeles avisaban

queeran parque
y constituiríanun desarrollo
inmobiliario.

Por ello,los vecinos acu-
dieron con autoridadespa-
ra no perderel áreaverde,
pero sus peticionesno eran
escuchadas.

Ahora,con laaplicación
delPresupuestoParticipati-
voy losprocesoslegales,han
logradoreunirdocumentos
del Instituto de Adminis-
tracióny AvalúosdeBienes
Nacionales.

Con los cualeshan de-
mostradoqueen 1946,elGo-
biernofederalcompróeles-
pacioaempresarios,detalló.

De esamanera,han man-
tenidoen resguardodos de
lastreshectáreasqueconfor-
man el lugar,indicó.

“Es un parque público,
somos una coloniapopular,
muy pequeña en cuanto a
nuestrospredios,práctica-
menteen ninguna casahay
jardín,el único jardín y lu-
gar de esparcimientoes el
parque.

“Siempre íbamos con
las autoridades,llevábamos
pruebas,documentos,inves-
tigamosmuchascosasy te-
nemostodos los argumen-
tos para demostrarlea los

gobiernosquefueun fraude
a Bienesde la Nación,pero
no nos hacían caso,nos ba-
teaban”,comentó Sánchez
Cancinoenentrevista.

Además,el vecinocues-
tionóqueahoralaAlcaldía
Miguel Hidalgo pretende
modificarel criteriodecon-

tratacióndelosabogadosme-

puestoParticipativo.
Advirtió que esamodifi-

caciónponeenriesgolaconti-
nuidaddelplanvecinalconel
quehanprotegidoelparque.

“Despuésdeburlarsede
nosotros todos los gobier-
nos,estamosobteniendore-
sultadosconestosabogados
ambientalistas”,aseveróSán-
chezCancino.

GustavoSánchez,
del comité vecina/

A Con los
presupuestos detres
años se rescataron
dos hectáreas

quelegítimamente
corresponden
a la ciudadanía y
quedauna hectárea
pendiente,elparque
secompone
detreshectáreas".
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El parque es del Gobierno federal y los vecinos lo han defen-
dido legalmente de las inmobiliarias desde hace tres años.


